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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL 

DE LOS DOLORES DE VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

============================================================== 

 

 En Los Dolores, a veintinueve de septiembre de dos mil veinte, siendo las veintiuna horas 

y cinco minutos, en el salón de actos del Centro Cultural, situado C/Infanta Sofia, 2B, se reúne el 

Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Extraordinaria, con la presencia Presidente D. 

Juan Carlos Tomás Martínez, asistido por el Secretario-Administrador D. Ginés Belchí Cuevas, 

que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 

 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. Juan Carlos Tomás Martínez. 

Dª. Mercedes Martínez Baños. 

Por el Grupo Municipal del Partido Socialista: 

D. Francisco García Belmonte 

Dª. María Dolores Lacarcel Serrano. 

D. José Manuel Mateo García. 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos 

Dª. Susana Gómez Andrés. 

Por el Grupo Municipal Vox 

D. Luis José González Sarmiento. 

Ausencias: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. José Antonio Poveda Morreño. (justifica) 

Por el Grupo Municipal del Ciudadanos: 

D. Pedro Ángel Morales López.(justifica) 

  

 El Sr. Presidente abre la sesión una vez comprobado la existencia del quórum necesario 

para que pueda ser celebrada, consignándose en el acta lo contemplado según el art. 29 del 

Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Murcia. 

 

 A continuación, se procede con el primer punto del orden del día: 

 

1. Mociones del presidente: 

o 1.1.      PROPUESTA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL PROYECTO 2020-015-000344 

DE LA OTAD, RELATIVO A "ACONDICIONAMIENTO DE VADOS PEATONALES Y 

MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN CALLE MAYOR. LOS DOLORES. MURCIA." Y CON 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 26.493,62 € 

 Se recuerda que la valoración ya fue aprobada en pleno de la Junta Municipal de Los 

Dolores del pasado 4 de junio, y ahora se trata de proponer su adjudicación. 

 El Sr. Presidente indica que se han solicitado ofertas y se han presentado tres empresas: 

TRANSFORMACIÓN Y ESTAMPACIÓN  PRODUCCIONES SL, con propuesta económica 

por un importe total de 25.992,92 €. 
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PLEXCAR EXCAVACIONES Y OBRA CIVIL, con propuesta económica por importe total de 

26.983 €. 

GRUMECAMOL SL, con propuesta económica por importe total de 26.493,62 €. 

 Se propone la adjudicación del proyecto a la empresa TRANSFORMACIÓN Y 

ESTAMPACIÓN  PRODUCCIONES SL, con propuesta económica por un importe total de 

25.992,92 €. Por resultar la oferta más económica. Se acuerda: 

 Adjudicar a la empresa Transformación y Estampación Producciones S.L. el proyecto 

2020-015-000344, relativo a "Acondicionamiento de vados peatonales y mejora de 

accesibilidad en calle Mayor. Los Dolores. Murcia", por un importe total, IVA incluido, de 

25.992,92 €, y con cargo al capítulo de inversiones de la Junta Municipal de Los Dolores. 

 Se aprueba por unanimidad de los presentes. 

 

o 1.2.      SOBRE EXPTE. R-657/2020-035 DEL SERVICIO DE TRÁFICO, PROMOVIDO POR 

SOULAIMAN SENHAJI Y RELATIVO A SOLICITUD PLAZA DE APARCAMIENTO PARA 

PERSONA DE MOVILIDAD REDUCIDA EN AVDA. REGIÓN MURCIANA Nº 84 DE LOS 

DOLORES. 

 Visto el expediente en cuestión, siendo enviado junto a la convocatoria a los vocales para su 

estudio, 

 

 Acuerdan su conformidad al expediente R-657/2020-035 del Servicio de Tráfico, relativo a 

"Solicitud plaza de aparcamiento para persona de movilidad reducida en Avda. Región Murciana nº 

84 de Los Dolores. 

 

 Se aprueba por unanimidad de los presentes. 

 

 

 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y quince minutos, 

de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta. 

 

 

VºBº 

El Presidente de la Junta Municipal 

de  Los Dolores 

 

 

 

 

D. Juan Carlos Tomás Martínez. 

  

El Secretario-Administrador 

 

 

 

 

D. Ginés Belchí Cuevas 

 


